


























Jalisco 

Infraestructura 
y Obra Pública. 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA 

SIOP-E-ICAR-OB-CSS-033-2019 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

VIGÉSIMA CUARTA. - VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA. - "La Secretaría" verificará que las obras 
objeto de este contrato se estén ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el programa de obra 
aprobado, y conforme a las especificaciones pactadas, para lo cual comprobará periódicamente el avance 
y la calidad de las obras en la inteligencia de que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. 

VIGÉSIMA QUINTA. - RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. - Las penas convencionales se aplicarán 
por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como por atraso en 
el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose lo 
siguiente: 

Pena por incumplimiento en tiempo. - "La Secretaría" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los 
trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas 
previamente pactadas, para lo cual "La Secretaría" comparará mes a mes el avance contra el programa y 
los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los 
trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "El Contratista", "La Secretaría" 
procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las 
fechas en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo:= 0.0Sx (IC-IE). 

IC= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por atraso en la Entrega. -Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción 
por atraso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "El Contratista" 
no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.0Sx {IC-IE) X (FTR-FTA) /30 

IC= Inversión contratada. 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra. 

Sanción por atraso en la ejecución de los trabajos= 0.0Sx (IAP-IAE) 

IAP = Importe acumulado programado a la fecha corte del pago de estimaciones. 
IAE = Importe acumulado ejecutado a la fecha de corte del pago de estimaciones. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una part 
sociedad Constructora Cecuchi, S.A. de C.V., correspondiente a la asignación número SIOP-E-ICAR-OB-CSS-033-2019, asignada 
Simplificado Sumario. 
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reglamento; si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales 
competentes. 

Causas de Rescisión. - Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "La Secretaría", sin 
necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

l. Por causas imputables a "El Contratista", no inicie los trabajos o servicios objeto del contrato dentro de
los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y su Reglamento;

11. Interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o servicios o se niegue a reparar o reponer
alguna parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "La Secretaría";

111. No ejecute los trabajos o servicios de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo
justificado no acate las órdenes dadas por el residente;

IV. No dé cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y a juicio de "La Secretaría", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria
de los trabajos en el plazo estipulado;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

VI. Subcontrate partes de los trabajos o servicios objeto del contrato sin contar con la autorización por
escrito de "La Secretaría";

VII. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito de
"La Secretaría"; 

VIII. No dé a "La Secretaría", las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión
de los materiales, trabajos o servicio;

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener una
determinada nacionalidad;

X. Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el contrato;
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